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feat¡n¡t¡¡io:
$/REF:

MnEF: lNF.l13/2019

ASUHTO: todllTcrclón no e¡truct¡¡nl nel del
Phn Prrchl lndu¡t{al "Ël 9rhdar lF.
f,t. de LoquL

Âyuntrmhnto do Lotqul
Phr. del Ayunhmlrnto, rrn

tfilt¡l Lorqut {tlurclr}

Êmpeca y lledio Amblâfltê $obe ¡æ poNbh{ êhdos ¡brìifþâ,tivoó gr¡€ pudiora ocr¡ionár 3ôb$
cf mcdh ambhnte clAvanæ d¿ l¡ 3¡ filodtlicación dcl Plan P¡rcial lndu¡t¡hl El S¡hdor ll, Lorqul.

Ên dl*ro infomc ee indicó quo h Modifrcación del aeunto no afcdab¡ a h ¡ambh dcl Saht
Gordo ni a su églnon de conientee, ni tåmpoco ¡e eitusbs en zons lnundabþ. Tan$ién ¡e indicaba
que drbh cuarliñeaoa la nuev¡ denunda dê m6urÊôs hHriøa, y prudsaftê 6i sê pmèabâ alguna
mÕdificãcìón €n êlvorîido d€ pluviåþr âutorizâdo.

Como Ërpuêótâ el informe iñd¡câdô, ôon tódìå 31 dôl påsâdo mð do anËro lwo eñf{ds ôn
e¡b Confcderaciån Hh{rográfica c¡crilo dcl Ayuntamicnio dc Lorquf adjuntando h doa,mcntaclln
conê$pondknte.

En ruhclón co¡ b que antecede y cxaminada la doq¡mcntacrÖn rimitila, 9r lnfoffi¡ lo ¡þulente:

r tn le documentãc¡ôn prëâôntada ¡ô sd¡mâ un incrþm€nlo d€ h dèrnsrdâ dê 0,31 Hm'cñ êl
horízûntê lômporål dô Q allos conþmplädo por aûtá Corl.{ârfa & Aguas paË lâ dcþrmlnación do la
e,(bþnda dc ltourio0 hfdrioo3 di¡ponbhs.

Consullado el Rcgidro dc Aguae, coa munbipio can€ de conæoiones de rgu¡B dÊ le cx¡€ncå
para abldcr dÍc-ttar dcmand¡o, por lo que el inc¡emenlo previsto da consúmo dcbcrla ¡cr abnditlo
con Ëqlrlo€ dc la Mancomunidad de loe Canahs def Taibida, salvo quc rö eportr iudilicac¡óû en
¡entljo contr¡rio.

Âl pËttntô lnfomc þ Ês dê ãpl¡cac¡óñ l¿ ln$tucción, dG 28 dô fêbÉro dê 2014, dc
funcionân¡Qnto intêño d€ la ôomisârlå de Aguâ¡ y el ínïorme de t7 d¿ maaa dô 2015 dcf $r,
Combrdo dc Aguts ¡obrt'E$timtclón dê volúmóÍôs dbpônlblæ por h Mancomun¡dad de Csnrþs
del T¡ibilh en un horlonlÇ dé nu?vê âlo$'.

Vhtoa loe anlcccdcntes, la docr¡mcnteclón aporlada por el Ayunlamienio de Lorqul, la
lnstucción de 28 de fublero de 2014 y el infornn da 1? dc marzo dr 201S ãobn yolrimanog

diôgôñbles por lä Manc{oìun¡dad d€ CânelôÊ dülTa¡bílla {on ådohnte MCl), y dr ønformid¡d con el
ertf.r¡o 25.1 &l texto rctundido dç lå Lcy dc Aguas (Ap$bsdo por Rcil Doerçtg Logielativo 1/2{t01,
de 20 delulio), æ informa lo sþulenlo:

Exbtcn rcq¡r¡oe dirponiblcr con ori¡ên fi 16 pmpios de la MCT parâ etandcr l¿ dcnanda
previsla por la 3r ModifiÇådón dcl Plan P¡rdal lndustri¡l'Saladar ll'de Lorquf cn un hori¡onte de al
menoi nrærro año$. Estå disponibililad ee ha cettnado cn funclón de br dalor r¡aþs dc ôûn6umo.
l¡s pævbioncs de demanda de k proplo MCÎ, y h* têndenclåe óbâervâdâs, Mâs allá dê dicho
horizonte deb¡rá råviôåße la oituaciôn roâl de domsndas consolidada$ y lâ capacided ds prþduccitn
di$onèlc.
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GARCIA GARAY

Por lôdo clb ¡s am¡tç informa favo¡ablo sobre la dbponibilidad de re{ilrsoÉ hldricoB para dicho
Plan, gomelido o leg glguiôôtôs condicionas:

- El lnfoffi. srrá yálüo durånte un phzo dr scb aôos d63de lä aprobåoén de lâ 3' Modificación
del Pl¿n Pealal lndustrial 'Salada¡ ll', durantc cl cual d6bü¡ân iníclarsc lae actrácionts dê
urbânþâción quc pcrmitirán la tranefomadôn del suclo rural sn urbåno (en lo3 términos definldoe en
êltôxto rufundilo de la Lcy del Suclo).

Tren8cnrido diåo pþzo sln quê hayån dâdo inicio, hebiéndose pere6ztd0 su êlecr¡dôn por
plå¿o supêflor s tri$ aJlos conssculivos, o producrta lå cåduddâd de los ¡n6trumontos, deb€rá
sollcltåßê de nuevo lnformc dc dtspônlbükjåd da rêcüruos hfdricos ânte$ de que puêdân comen¡sr o
rüanudaße lsi åduâdonæ.

- Êl Aytlnlam¡ênlo dc Lorguf deberå ømunlc$ a ôda Gonfcdcración Hidrográfica las feúao de
aprobac¡ón fumäl dcl lnútnñènlo, cl inklo y lermlnadón de lâs ac{uâçbneg dG urbânizâción, 8$l
como 3ur Ëvonluaþr psnu:acionô8 y ñânudac¡on€s.

La¡ 6ôas de lnldo .y d¡ l0rmlnedón d6 lâs ac{uâc¡onol de urb¡nizac6n sê dglerminårán
conforme a lo prevleto an el arllculo 't4.4 del texto frlundldo dc la Lôy de Su.lo, apfobâdo por Roal
Dccnto Logi3lslivo 2å008, d. 20 de lunio,

. RÊôpeô10 dêl vedüJo de pluvhþg autori¿sdo con fecha 'f4 de noviembre de 2007, ¡e
conslderâ sufciêntâ h ad¡r¡clôn rerli¡ada tn cl sânl¡do dc que no ee propone variación âlgunt én
lã$ obrse yâ ¡ulotûadas.

. Sc rêcucrda què dada la cercanfa dcl rGdor â lai êlêvâcionri omgråficas rxislrntôs al
ñorocab, é,ste podrft vêrie å19c1ôdo por lã ascorontfa ruperlicial provenlento de las mhmâà. Laå
Adminletracbnes comprtcntê3 on matcriâ de ordenâdén cþl tcnitolio y ufuänismo dcberán toncr cn
üþñt6 irto åipec{o y rdoptar, cn ¡u c¡so, leg midldaS codletorâr pödinenLs.

EL COMISARIO DE ACUAS

Fr¡ndsco Javler Grrcla Gauy

FimrdÒ ehctónicâmGîts

tn ormádóñ dô FlrmrntÇ6 dal Ood¡nc.lto
FRANCI$CO JAVIER 0702/2020 07:io(UïCl

UnLÒ 'âld.*ôrì HStr:t/Ë.d¡¡eqB.rrdÍr$ido.J¡.ab(6fiaÊtÀæ2o5llFÛlFr'oOOE¡CMSl9P¡^C2tl'¡ ffi
Ösv: [Áfftffi¡û6LrHFtFr'ocot¡cr$llm c2öN

Documento fìrmado por: Fecha/hora:
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Región de Murcia
CONSEJERIA FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida nº:  26350/2019

S/Ref:
N/Ref:  AAM74H

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE:  DIRECCION GENERAL ORDENACION TERRITORIO, ARQUI. Y VIVIENDA -
SERVICIO JURIDICO ADMINISTRATIVO

A:  CONSEJERIA EMPLEO,UNIVERS.,EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE - DIRECCION
GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR - SERVICIO INFORMACION E
INTEGRACION AMBIENTAL

ASUNTO:  Consultas EAE20170023: Modificación nº 3 del Plan Parcial industrial
&#8220;El Saladar II&#8221;, Lorquí

A la vista de la comunicación interior remitida por la Dirección General del Medio
Ambiente y Mar Menor nº 18538/2019, en relación con el trámite de consultas inicio del
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de Modificación nº 3 del
Plan Parcial industrial “El Saladar II”, Lorquí, informamos que desde el punto de vista
ambiental no tenemos ninguna observación que hacer.
 
En relación con los aspectos urbanísticos del plan, se emitirá informe en las fases
sucesivas de aprobación del documento, conforme con en la Ley 13/2015, de 30 de
marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.
 

           Director General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda;
José Antonio Fernádez Lladó           .

1/0

Fi
rm

an
te

:
FE

RN
AN

DE
Z 

LL
AD

O
, J

O
SE

 A
NT

O
NI

O
31

/0
1/

20
19

 1
6:

19
:3

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) a

48
76

25
f-

aa
03

-2
be

c-
46

00
39

51
21

51





 

 
 
 
Región de Murcia 
Consejería de Fomento e Infraestructuras 
 
Dirección General de Carreteras 

 

 
 
 
Plaza de Santoña, 6 
300071 – Murcia. 
 
www.carm.es/cpt/ 

 
 
 

DE: JEFE DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 

A: DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

 
 

INFORME 
ASUNTO: INFORME EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

 “3ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL INDUSTRIAL EL 
SALADAR II EN LORQUÍ”” 

 

En relación con el asunto de referencia, y a la vista de la documentación aportada, y con 

el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 45.3.c de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, 

se informa lo siguiente: 

 

La afección y el impacto de la actuación sobre la capacidad de servicio de la carretera 

autonómica afectada por las actuaciones objeto del informe no altera las condiciones  existentes 

y se consideran como afección  moderada. 

 

Se recuerda que el Promotor de la actuación en cumplimiento de la legislación sectorial 

de carreteras (Ley 2/2008 de 21 de abril de carreteras de la Región de Murcia) deberá solicitar 

autorización a esta Dirección General para la realización de todas las obras nuevas que pretenda 

realizar, incluidas en la zona de afección de las carreteras al objeto de que se le impongan las 

debidas condiciones técnicas en cuanto a distancias respecto a la carretera, condiciones de los 

vallados o cerramientos que pretenda construir y de los accesos a la urbanización/instalación 

desde dicha carretera 

 

 

A los efectos oportunos se emite el presente informe. 

 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 

Fdo. Luis García González 

 

 

(Doc. Firmado electrónicamente) 
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Dirección General de Seguridad Ciudadana 
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_________________________________________________________________ 

 

COMENTARIOS ACERCA DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL PLAN 
PARCIAL INDUSTRIAL EL SALADAR II DE LORQUÍ, EXPEDIENTE 
EAE20170023. 

_________________________________________________________________ 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

Se ha recibido en ésta Dirección General solicitud y documentación  acerca 
del procedimiento de “Avance de la modificación nº 3 del Plan Parcial Indistrial El 
Saladar II de Lorquí, con el objeto de informar desde este ambito competencial. 

 
Dado que esta Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 

tiene las competencias en materia de protección civil, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, y puesto que el artículo 1º de la Ley 17/2015 de 10 de julio, 
sobre el Sistema Nacional de Protección define a este como un servicio público que 
protege a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los 
distintos tipos de emergencia y catástrofes originadas por causas naturales o 
derivadas de la acción humana, sea esta accidental o intencionada, el Servicio de 
Protección Civil de la CARM emite el presente informe desde el punto de vista de 
la prevención y posible intervención ante cualquier emergencia producida en su 
ámbito territorial. 

 

 

2.- ANTECEDENTES 

La modificación del Plan Parcial El Saladar II de Lorquí tiene por objeto: 
 

 Reorganización de dos manzanas y traslado de equipamientos y zona 
verde a otra manzana. 

 La unión de dos manzanas, eliminando la calle que las dividía. 
 
 

3.- COMENTARIOS 

Se va a analizar los riesgos aplicando los planes de emergencia elaborados 
por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias. 

 
El plan SISMIMUR (Plan especial de Protección Civil por Riesgo Sísmico), 

que analiza el riesgo sísmico en la Región de Murcia, estudia la peligrosidad sismica 
incluyendo el efecto local, mostrando para esta zona de actuación un valor 
estimado de PGA (aceleración maxima de movimiento del suelo) del orden de 
0,22 g en suelo duro y de 0,20 g en roca. 
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 2 

 

El TRANSMUR (Plan Especial de Protección Civil por Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril) indica las vías tanto férroviarias 
como de carreteras autonómicas, que estan dentro de la Red de itinerarios de 
Mercancias Peligrosas. 

Tanto la autovía A-30, como la línea de ferrocarril que pasa junto a la zona 
de actuación, estan consideradas de prioridad alta en cuanto al transporte de 
mercancías peligrosas, por lo que la franja de 1Km a ambos lados de estas vías 
están incluidas en la zona vulnerable ante un posible accidente de mercancias 
peligrosas, quedando la zona dentro de esta franja. 

 

 

 
 

4.- CONCLUSIONES 

De acuerdo a los planes SISMIMUR y TRANSMUR, se deberá considerar 
los valores PGA de esta zona sismogenética junto con la vulnerabilidad ante un 
posible accidente de mercancias peligrosas. 

Por otra parte, puesto que los terrenos de cada proyecto están situados en 
el término municipal de Molina de Segura, deberán contemplarse los riesgos 
contenidos en el Plan Territorial de Protección Civil de ese ayuntamiento. 

Por ello la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
considera que los riesgos, a los que está sometido la zona incluída en modificación, 
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deberían ser considerados así como las normas previstas para evitar los daños a 
las personas, bienes y medio ambiente. 

Toda esta información puede ser consultada en los distintos Planes de 
emergencia o en la dirección de Internet: 

http://www.112rmurcia.es/dgsce/planes/index2.html 

No obstante, esta Dirección General queda a su disposición para 
suministrarle toda la información que se pudiera necesitar con relación a lo tratado, 
y estando el Centro de Coordinación de Emergencias a través del teléfono 112 
permanentemente activo por cualquier emergencia que se pudiera producir. 

 

 

 

 

EL TÉCNICO DE GESTIÓN: José Andrés Guzmán Asensio 

LA JEFA DE SERVICIO DE PROTECCION CIVIL: MFernanda Arbaizar Barrios 
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INFORME 

N/Ref.: INF20190047 S/Ref: EAE20170023 

Asunto: 3ª Modificación del Plan Parcial Industrial El Saladar II, Lorquí. 

Solicitante: Dirección General del Medio Ambiente, Servicio de Información e Integración Ambiental. 

 

1. OBJETO Y ALCANCE. 

Se recibe comunicación interior por parte de la Dirección General del Medio Ambiente y Mar Menor 
(Servicio de Información e Integración Ambiental) solicitando informe sobre aspectos relacionados con la 
Biodiversidad para formular el correspondiente Informe Ambiental Estratégico del proyecto de “3ª 
Modificación del Plan Parcial Industrial El Saladar II, Lorquí”, junto a la documentación preceptiva de dicho 
proyecto, del que el Ayuntamiento de Lorquí es órgano sustantivo y promotor. 

Este informe se emite a los efectos de las posibles afecciones sobre la fauna, flora y tipos de hábitats de 
interés comunitario del mencionado proyecto, a tener en cuenta para la emisión del Informe Ambiental 
Estratégico. 

 

2. ANTECEDENTES. 

Según el informe cartográfico realizado por el SIGA, de fecha 30 de mayo de 2018, la superficie de actuación 
abarca un total de 40,6556 ha. La zona de actuación se encuentra a unos 265 metros de distancia de la ZEPA 
“Lagunas de Campotéjar”. 

 

3. CARACTERÍSTICAS DE LA MODIFICACIÓN.  

La Modificación opera sobre una zona de Suelo Urbanizable Sectorizado de uso global industrial “Saladar 2” 
(A.U.2). Con esta modificación se facilita la implantación en un caso por traslado de su ubicación anterior y 
el aumento en otro caso, de dos industrias en el ámbito del Plan Parcial “Saladar II”. En esta modificación se 
unen y aumentan varias manzanas donde existen ya actividades implantadas, las cuales para su ampliación 
necesitan la obtención de mayores terrenos, con este aumento de manzanas reordenan los viales, zonas 
verdes y equipamientos del Plan Parcial. El cambio de calificación pormenorizada (que es la decisión 
principal de planificación que propone esta 3ª Modificación del Plan Parcial) afecta pues básicamente a 
viales (nº 3, nº 8, nº 17 y parte del nº 2), que pasan a uso industrial en una superficie de 1,6 hectáreas. En 
las manzanas de uso industrial nº 2, 3, 26, y 30 en realidad no se opera ninguna modificación: siguen siendo 
exactamente el mismo suelo de uso pormenorizado industrial con la misma tipología y otras características. 
La reducción de zonas verdes cumple con el estándar mínimo del 10% fijado por la Ley y tiene su amparo 
legal en el art. 173.4 Ley 13/2015 al tratarse de zonas verdes locales 

 

4. LOCALIZACIÓN 

El Plan Parcial objeto de la Modificación Puntual se encuentra situado junto al enlace existente de la N-301 
(P.K. 372+500) con acceso a Lorquí Norte. 

 

5. ANÁLISIS DE AFECCIONES A LA BIODIVERSIDAD. 

Los viales afectados por la recalificación no presentan vegetación alguna. Las parcelas ya urbanizadas 
presentan especies típicas de entornos degradados y algunas especies propias de terrenos salinos. 
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Respecto a los hábitats de interés comunitario, en el ámbito del Plan Parcial, no se ha identificado ningún 
hábitat de interés. Los más cercanos se encuentran en el río Segura y en las proximidades de las lagunas de 
Campotéjar y del Salar Gordo. 

 

6. CONCLUSIONES. 

 
Tras consultar la documentación ambiental en la dirección web suministrada, tras consultar las bases de 
datos y cartográficas de esta Consejería y tras comprobar la no existencia de fauna o flora protegida en la 
zona objeto de este informe, se considera que no es necesario imponer al plan condiciones o requisitos 
específicos adicionales. 
 

 

En Murcia, fechado y firmado electrónicamente al margen por: 
El ingeniero Técnico Forestal, D. Francisco Corbalán Martínez. 
El Técnico de Gestión, D. Rafael Díaz García. 
El Jefe de Servicio de Servicio de Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial, D. Ramón Ballester Sabater. 
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 Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático 

INFORME RELATIVO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS EFECTOS SOBRE EL 
CAMBIO CLIMÁTICO DE LA 3ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL 
INDUSTRIAL SALADAR (II). T.M. DE LORQUÍ. EVALUACIÓN  ESTRATÉGICA 
SIMPLIFICADA. EXPEDIENTE EAE20170023 
 

  

Se recibe en el Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático la solicitud 
de informe en lo concerniente al cambio climático en relación con LA 3ª MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL INDUSTRIAL SALADAR (II). T .M. DE LORQUÍ 
 
 
En esta modificación se unen y aumentan varias manz anas donde existen ya 
actividades implantadas, las cuales para su ampliac ión necesitan la obtención de 
mayores terrenos. Con este aumento de manzanas se r eordenan los viales, zonas 
verdes y equipamientos del Plan Parcial. Como conse cuencia de la reordenación 
propuesta se tendrá que construir una nueva calle, obras de saneamiento y un 
tanque de tormentas.  

 

 

 

 

 

 

Visto la información suministrada, el Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio 
Climático emite el siguiente informe: 

  

 
PRIMERO: LA OBLIGACIÓN DE CONTEMPLAR EL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

En la actualidad, la consideración del cambio climático en el procedimiento de evaluación 
ambiental es exigida por la legislación. La ley 21/2013 señala la información que deberá 
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contener en relación con el cambio climático los documento exigidos para la evaluación 
ambiental. 

SEGUNDO: MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPENS ATORIAS QUE 
INCORPORAR:  

 

A la vista de las recomendaciones y obligaciones legales sobre reducción de emisiones y 
a la vista de las tendencias en las variables climáticas y teniendo en cuenta las medidas 
recogidas en el DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO se propone que se 
incorpore a las normas urbanísticas del Plan Parcial, las siguientes medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias: 

a) Medidas para incluir en la normativa del Plan Pa rcial que condicionan el 
proyecto de obras de urbanización  

1. Compensación de la pérdida de reservas de carbono por transformación de suelos que 
pasan de suelos agrícolas o naturales a viales, aceras, tanque de tormentas, etc. 

Para la determinación incidencia en el cambio climático del proyecto en la fase de obras 
se deben contemplar, en primer lugar, las consecuencias del cambio de uso del suelo de 
terreno agrícola a suelo artificial que va a suponer la pérdida de la capacidad de 
secuestro o remoción de carbono. En segundo lugar, se deben tener en cuenta las 
emisiones por obras propiamente dichas (emisiones de maquinaria y procesos 
necesarios para dar lugar a la obra).  

La ocupación física del suelo (artificialización e impermeabilización) supone la pérdida de 
la capacidad de secuestro o remoción de carbono. Como señala el documento1 de la 
Comisión Europea “Los costes ocultos del sellado del suelo” de 2013: 

“La destrucción de la capa superior del suelo durante las actividades de construcción 
hace que libere parte de su contenido en carbono orgánico en forma de gases de 
efecto invernadero a causa de la mineralización”. 

En este sentido se pronuncia el Ministerio de Medio Ambiente de Francia que en su base 
de datos de factores de emisión, Base Carbone2, considera que en los cambios de usos 
del suelo que transforman suelos agrícolas o forestales a suelos impermeabilizados (vías, 
aparcamientos o edificios) se aplicará por defecto una emisión equivalente al total del 
stock  de carbono contenido en el suelo, considerando que como media se emiten con la 
transformación 290 toneladas de CO2/ha si son forestales y 190 toneladas de CO2/ha si 
son cultivos en tierras arables.  

                                                           

1  http://ec.europa.eu/environment/soil/pdf/SoilSealing-Brochure_es.pdf 

2  Base Carbone 2016. Página 79 
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En los futuros proyectos de obras de urbanización la pérdida de carbono contenido en los 
30 primeros centímetros de suelo se estimará utilizando la Decisión de la Comisión de la 
Comisión Europea de 10 de junio de 2010  
 

Si la función de sumidero se ve afectada por las obras que se realizarán se deberá 
compensar esta pérdida de capacidad de sumidero. La compensación se concretará 
mediante la incorporación, en el informe ambiental estratégico  para su posterior 
inclusión en los proyectos de obras de urbanización  de un anejo específico  (con el 
nombre de anejo nº 1: compensación de la pérdida de reservas de carbono) con detalle 
de proyecto ejecutivo.  

 

2. Cálculo y compensación de emisiones de directa responsabilidad del promotor por las 
obras de urbanización en la fase de obras  

En octubre de 2014, la Unión Europea acordó el objetivo vinculante de reducir el 40% de 
las emisiones en 2030, con respecto a las de 19903. El acuerdo señala que “la UE 
cumplirá colectivamente el objetivo de la manera más eficaz posible en términos de 
coste, con reducciones en los sectores sujetos y no sujetos al régimen de comercio de 
derechos de emisión del 43% y del 30%, respectivamente, en 2030 en comparación con 
2005”. La distribución del esfuerzo para los diferentes Estados miembros en cuanto a los 
sectores difusos4 ha sido concretada mediante Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo en junio de 2018, correspondiendo a España5una reducción del 26%.  

Siendo coherentes con el acuerdo y normativa europea señalada, se propone incorporar 
en el proyecto de obras de urbanización la obligación de compensación del 26% de las 
emisiones GEI de alcance 1 por las obras de urbanización. 

Para determinar la cantidad que compensar, se utilizarán los factores de emisión y la 
hoja de cálculo desarrollada por el proyecto HUECO2  (herramienta de cálculo 
derivada de un proyecto financiado por la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica).  
La compensación se llevará a cabo mediante emisiones evitadas a través de la 
instalación de energía solar fotovoltaica6 o cualquier otro tipo de energías renovables en 

                                                           

3  Consejo Europeo (23 y 24 de octubre de 2014) Conclusiones sobre el marco de actuación en materia de clima y 
energía hasta el año 2030. http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-169-2014-INIT/es/pdf 

4  emisiones procedentes de actividades, obras, infraestructuras, no incluidas en el ámbito del comercio europeo 
de derechos de emisión, tales como transporte, edificación, industria alimentaria, comercio, agricultura, etc. 

5  REGLAMENTO (UE) 2018/842 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de mayo de 2018 
sobre reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases de efecto invernadero por parte de los Estados 
miembros entre 2021 y 2030 que contribuyan a la acción por el clima, con objeto de cumplir los compromisos contraídos en 
el marco del Acuerdo de París, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 525/2013 (Diario Oficial de la Unión Europea 
de 19-6-2018). 

6  Cada metro cuadrado de panel para energía solar fotovoltaica produce cada año 195 kWh. Para producir un 
kWh en España se emiten 0,321 kg de CO2. En consecuencia, cada metro cuadrado de panel compensa cada año 0,06 
toneladas de CO2. Con esta opción al tiempo que se compensan las emisiones se reduce la factura eléctrica. 
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el ámbito del proyecto que permita el autoconsumo de energía. Se concretará mediante 
la presentación de un anejo específico que se incorporará al proyecto de obras. 

En consecuencia, se propone incorporar en el proyecto de obras de urbanización, como 
medida compensatoria, la obligación de presentar un apartado de compensación de 
emisiones que formará parte del proyecto de obras de urbanización. El apartado de 
compensación con detalle de proyecto (memoria, planos y presupuesto) tendrá como 
objetivo conseguir una compensación del 26% de las emisiones estimadas de alcance 1 
por las obras de urbanización.  

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la aprobación del proyecto de 
obras  de urbanización quedará condicionada  a que se incluya, con detalle de proyecto 
constructivo la compensación señalada. 

En concreto, el proyecto de obras de urbanización contendrá un anej o específico 
(con el nombre de anejo nº 2: cálculo de la huella de carbono de las obras proyectadas). 

Igualmente, se incorporará al proyecto de obras de urbanización, otro anejo especifico 
destinado a la compensación de esas emisiones calcu ladas  (con el nombre de anejo 
nº 3: compensación de emisiones generadas para dar lugar a las obras), con detalle de 
proyecto (memoria, planos y presupuesto), tendrá como objetivo conseguir una 
compensación del 26% de las emisiones estimadas por las obras.  

3. Contribución a la electromovilidad mediante el equipamiento con puntos de recarga de 
vehículos eléctricos de un 10% de las plazas de aparcamiento. 

Los desarrollos que por instalarse a mucha distancia de los núcleos de población generan 
una movilidad obligada deben contribuir a facilitar la implantación de la electromovilidad. 
Por esta razón, se propone la exigencia de que al menos el 10% de las plazas de 
aparcamiento estén dotados con puntos de recarga para vehículos eléctricos. 

El Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico 
para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican 
otras instrucciones técnicas complementarias del mismo, establece: 
 
c) en aparcamientos o estacionamientos públicos permanentes, las instalaciones 
necesarias para suministrar a una estación de recarga por cada 40 plazas.” 

La generación de movilidad obligada de este desarrollo justifica la aplicación adelantada 
en el tiempo de una exigencia cuya aplicación general se prevé en el futuro. Esta prevista 
exigencia en relación con la electromovilidad viene contenida en la propuesta de 
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modificación de la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética se aplicaría a 
todos los edificios7. 

En consecuencia, se propone incorporar en el informe de impacto ambiental, la obligación 
de que los aparcamientos deberán contemplar el equipamiento para la electromovilidad  
en al menos una de cada diez plazas de aparcamiento .  

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la aprobación del proyecto de obras 
de urbanización quedará condicionada a que se incluyan (anejo especifico nº 4: 
contribución a la electromovilidad) los aspectos señalados en relación con la 
electromovilidad. 

 

4. Aplicación del objetivo de cubrir mediante energías alternativas el consumo de 
electricidad de los elementos comunes del nuevo espacio  

Se hace necesario incorporar, las actuaciones que le permitan acercarse a la 
autosuficiencia energética del funcionamiento del polígono industrial o área de actividad 
económica basándose en la obtención de energías renovables. 

En consecuencia, se propone incorporar la obligator iedad de alcanzar el 100%  de la 
energía eléctrica de alumbrado público y otros elementos comunes de la urbanización 
(bombas de impulsión de agua para riego, etc.) con energías alternativas implantadas en 
el ámbito territorial proyectado. El estudio de energías alternativas y el Plan de Medidas 
que ejecutar que permita el 100% de autogeneración energética y autoconsumo debe ser 
aprobado junto con el proyecto de obras de urbanización resultante (anejo específico nº 
5: 100% energía renovable para usos comunes).  

5. Almacenamiento y aprovechamiento de las aguas pluviales capturadas del proyecto de 
obras de urbanización y para dotar de posible uso a los futuros usuarios de este espacio 
de actividad económica realizando de esta forma emisiones evitadas.  

El incremento del consumo de agua relacionado con los nuevos desarrollos y los 
problemas de disponibilidad asociados a su escasez por el cambio climático hacen 
imprescindible poner en marcha medidas que permitan recuperar (cosechar) la mayor 
parte del agua de lluvia incidente sobre el espacio público  

El incremento de la urbanización y de la impermeabilidad del suelo provoca una 
reducción de la capacidad de absorción del agua caída y un aumento de la velocidad. 
Esta reducción, junto con los previstos aumentos de los episodios de lluvia torrencial, por 

                                                           

7  “Se actualiza el artículo 8 para tener en cuenta la definición revisada de instalación técnica de edificio. Se añade 
un apartado nuevo que introduce requisitos en relación con: a) Las infraestructuras de electromovilidad; los edificios no 
residenciales nuevos con más de diez plazas de aparcamiento y los edificios no residenciales con más de diez plazas de 
aparcamiento objeto de renovaciones importantes tendrán que equipar una de cada diez plazas de aparcamiento para la 
electromovilidad. Este requisito se aplicará a todos los edificios no residenciales con más de diez plazas de aparcamiento a 
partir de 2025, incluidos los edificios en los que se requiere la instalación de puntos de recarga en el marco de la 
contratación pública” 
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efecto del cambio climático, aumenta los daños por escorrentía en los nuevos desarrollos 
urbanos y en su entorno.  

La producción y suministro de un metro cubico de agua supone 0,4 kg de CO2. Por esta 
razón debe revisarse el objetivo de infiltración solo par a las aguas capturadas 
sobrantes de su utilización  en el ámbito del proyecto. Debe desarrollarse la 
capacidad  de recuperación y aprovechamiento del agua para suministro de riego de la 
vegetación  que se introducirá  con motivo de las obras del proyecto de obras de 
urbanización y para dotar de posible uso a los futuros usuarios de este espacio de 
actividad económica. 

En consecuencia, se propone incorporar la obligació n de que en el proyecto de 
obras de urbanización se incluyan medidas  no solo para la captura  y 
almacenamiento  del agua de lluvia sino también los demás elementos necesarios que 
permitan su utilización y distribución entre los futuros usuarios  y en consecuencia 
sustitución de potenciales consumos de aguas de suministro por los servicios 
municipales8. La recogida de pluviales debe permitir el riego del arbolado  que se 
propone en el punto siguiente para los que no se podrá utilizar agua potable procedente 
de la red ni aguas externas al ámbito del proyecto de obras de urbanización. 

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación la aprobación del proyecto de obras 
de urbanización quedará condicionada  a que se incluyan los depósitos de 
almacenamiento del agua recogida y demás elementos de infraestructura (canalizaciones 
independientes para distribuir el agua de lluvia entre los futuros usuarios) necesarios que 
permitan justificar que se cumplirá con el objetivo de capturar y utilización del máximo de 
agua de lluvia posible (anejo específico nº 6: captura y almacenamiento para 
aprovechamiento de las aguas pluviales e infraestructura de distribución de las mismas). 

 

6. Incorporar vegetación dotada de riego con agua de lluvia capturada en las aceras y 
demás infraestructuras  

El fenómeno por el que la temperatura en un entorno edificado es superior al medio rural, 
es conocida como "isla de calor” y es consecuencia de la acumulación de calor local, 
debido al uso masivo de materiales absorbentes como el hormigón y especialmente el 
asfalto con su color negro. Los espacios exteriores sombreados evitan la incidencia 

                                                           

8  Cada metro cubico de agua de lluvia aprovechada evita el consumo de agua suministrada.  

 Cada metro cubico de agua suministrada por los servicios municipales supone para su potabilización y 
distribución unas emisiones de 0,152 kg de CO2 y un ahorro para la factura de los usuarios de 1,65 euros. Por otro lado, la 
depuración de aguas residuales supone unas emisiones de 0,243 kg de CO2 y un coste para la factura de los usuarios de 
0,93 euros. En total, el ciclo urbano de agua (suministro y tratamiento del agua usada) supone unas emisiones totales de 
0,395 kg de CO2/m3 y 2,58 euros para la factura de los usuarios.  
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directa del sol sobre una parte de las superficies absorbentes y contribuyen a reducir 
dicho efecto, mejorando de este modo el microclima del emplazamiento. 

Los elementos vegetales representan una muy buena opción ya que además de sombra 
aportan humedad, contribuyendo más aún al efecto termorregulador. La colocación de 
árboles es posible a lo largo de zonas pavimentadas como podría ser el caso de viales, 
aparcamientos, aceras, etc. Dentro del proyecto se puede contemplar la opción de crear 
hileras o islotes que permitan plantar árboles de hoja caduca. 

El uso de elementos naturales para este fin, también contribuye a establecer un entorno 
más agradable. Permiten además, compensar parte el CO2 que es emitido por la fase de 
obras o por la fase de funcionamiento de este suelo de actividad económica. 

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación la aprobación del proyecto de obras 
de urbanización resultante quedará condicionada  a que se incluya la incorporación de 
vegetación arbórea en las aceras y demás infraestructuras del proyecto de obras de 
urbanización y el riego correspondiente con el agua de lluvia capturada (anejo específico 
nº 7: incorporación vegetación arbórea en aceras y aparcamientos dotada de riego con 
agua de lluvia capturada). 

 

7. Inclusión de los costes de las medidas para mitigación y adaptación al cambio 
Climático en los costes de urbanización  

La evaluación económica de las medidas preventivas correctoras y compensatorias 
propuestas en relación al cambio climático formarán parte de los costes de urbanización 
que se tomarán como base para calcular y constituir la garantía con objeto de asegurar el 
deber de urbanización a que se refiere el artículo 186 de la ley 13/2015. 

En consecuencia, se propone incorporar la obligació n de que la evaluación 
económica  de las medidas preventivas correctoras y compensatorias propuestas en 
relación al cambio climático forme parte de los costes de urbanización que se tomarán 
como base para calcular y constituir la garantía con objeto de asegurar el deber de 
urbanización a que se refiere el artículo 186 de la ley 13/2015. 

8. Suministro de información una vez terminadas las obras.  

Se propone que se incorpore la obligación de presentar, una vez terminadas las obras de 
urbanización, una memoria que incluya datos cuantitativos sobre la eficacia alcanzada 
por la red de aguas pluviales separada de la de alcantarillado, las zonas de infiltración 
forzada, depósitos de almacenamiento de agua, elementos ejecutados con el objetivo de 
capturar el máximo de agua de lluvia posible y de reducir los efectos negativos del 
sellado del suelo.  

Igualmente deberá aportarse información fotográfica sobre la incorporación de vegetación 
arbórea en las aceras y demás infraestructuras, elementos de captura de agua, 
aparcamientos dotados para la electromovilidad, instalaciones para suministro de energía 
renovable y demás elementos para posibilitar la compensación de emisiones y en 
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definitiva todo aquello que permita visualizar la incorporación de las medidas incluidas en 
el proyecto de obras de urbanización resultante. 

Para garantizar la ejecución de estas medidas  de suministro de información, la 
devolución de la fianza por obras de urbanización quedará condicionada a que se remita 
para su conocimiento al Ayuntamiento y al Servicio de Fomento del Medio Ambiente y 
Cambio Climático de la Comunidad Autónoma la información señalada una vez 
terminadas las obras. 

Las instalaciones de energías alternativas para compensación de emisiones en el ámbito 
del proyecto pueden diseñarse para compensar la totalidad de las emisiones en un 
periodo máximo desde la presentación del proyecto de obras de urbanización hasta 2030.  

b) Medidas para incluir en la normativa del plan qu e afectará a la redacción y 
ejecución de los proyectos privados de obras de act ividades referidas al ámbito del 
Plan.  

 

1. Aplicación de la economía baja en carbono al diseño y construcción 

 
Las emisiones durante la fase de obras pueden ser reducidas, pero es especialmente 
importante diseñar los edificios para que se minimicen durante la fase de funcionamiento. 
La eficiencia energética de cualquier edificio contribuye directa o indirectamente a la 
mayor o menor emisión de gases de efecto invernadero durante toda la vida útil del 
edificio que se proyecta (al menos 50 años) 
 
En este sentido, en el año 2013 se publicó el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el 
que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de 
los edificios. El Real Decreto 235/2013, establece en su Disposición adicional segunda lo 
siguiente 

“Edificios de consumo de energía casi nulo” la obligación de que: 

1. Todos los edificios nuevos que se construyan a partir del 31 de diciembre de 2020 
serán edificios de consumo de energía casi nulo. Los requisitos mínimos que 
deberán satisfacer esos edificios serán los que en su momento se determinen en el 
Código Técnico de la Edificación. 

Esta obligación solo sería aplicable a los edificios construidos a partir de diciembre 2020. 
En consecuencia, se propone incorporar en las condiciones que han de regular las 
licencias de obras en el ámbito del Plan parcial la obligación de la Disposición adicional 
segunda del Real Decreto 235/2013 a los edificios que se proyecten si se construyeran 
con anterioridad. 

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación la licencia de obras de los futuros 
edificios quedará condicionada a que el proyecto constructivo incluya los aspectos del 
diseño y demás elementos necesarios que permitan justificar que se cumplirá con el 
objetivo de consumo de energía casi nulo. 
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Para el cumplimiento de esta obligación se tomará en consideración la normativa de 
desarrollo en relación con el Real Decreto 235/2013 y el Real Decreto 56/2016, de 12 de 
febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética que, establece en la 
disposición adicional cuarta la definición de edificio de consumo de energía casi nulo.  

El proyecto constructivo deberá demostrar que salvo inviabilidad técnica o económica se 
ha proyectado aprovechando al máximo las posibilidades de la envolvente térmica, la 
orientación, la iluminación natural y el aprovechamiento in situ de energías renovables 
para autoconsumo, así como para utilizar materiales y métodos de construcción 
sostenibles y bajos en carbono. Se determinará la huella de carbono del proyecto 
constructivo propuesto, destacando la reducción en emisiones prevista respecto de 
diseños, materiales y métodos constructivos habituales.  

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la aprobación del proyecto y en 
consecuencia la licencia de obras y en su caso de a ctividad quedará condicionada 
a que se incluya la información solicitada en un an ejo específico  del proyecto con el 
nombre de anejo n. º 1: Aplicación de la economía baja en carbono al diseño y 
construcción. 

2. Captura, almacenamiento y aprovechamiento del agua de lluvia de la totalidad o mayor 
parte de las cubiertas de los edificios y en su caso aguas grises para reverdecimiento, 
sombreado y otros usos permitidos. 

El cambio climático inspira una creciente preocupación por la escasez futura en las 
precipitaciones y las emisiones de GEI por los importantes consumos energéticos que 
supone el dotar de agua a las industrias y actividades y desarrollos urbanos. Se imponen 
por tanto los objetivos de: 

-Reducir el consumo energético y la emisión de CO2 y otros gases invernadero en el ciclo 
urbano del agua. 

-Fomentar el ahorro y la eficiencia en el uso del agua a través de mecanismos como la 
captura, almacenamiento y aprovechamiento del agua de lluvia y la reutilización de aguas 
grises. 

Los proyectos constructivos pueden diseñarse salvo inviabilidad técnica para recuperar 
una buena parte de la lluvia caída sobre las zonas impermeables de edificio y parcela. 

El agua recuperada puede utilizarse para reverdecer las actividades a implantar en estas 
parcelas (pequeños jardines setos, etc.) y generar sombra. La vegetación creada puede 
absorber una parte de las emisiones de CO2 y contribuir a la compensación de emisiones. 

En consecuencia, se propone incorporar la obligación de que en el proyecto se 
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incorporen los elementos que permitan capturar y aprovechar el agua de lluvia9
 recibidas 

sobre las cubiertas de los edificios. 

Si no es posible el aprovechamiento de la totalidad del agua de lluvia capturada puede 
posibilitarse el almacenamiento para uso de los servicios municipales de limpieza u otro 
uso alternativo. Por ejemplo, los edificios de ensanche de Barcelona capturan agua de 
lluvia que se almacena en depósitos debajo de las baldosas que es utilizada por los 
servicios municipales para limpieza y baldeo 

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la aprobación del proyecto y en 
consecuencia la licencia de obras y de actividad qu edará condicionada  a que se 
incluya la información solicitada en un anejo específico del proyecto con el nombre de 
anejo n. º 2: captura y aprovechamiento el agua de lluvia. 

Cada metro cubico de agua de lluvia aprovechada evita el consumo de agua 
suministrada. Cada metro cubico de agua suministrada por los servicios municipales 
supone para su potabilización y distribución unas emisiones de 0,152 kg de CO2 y un 
ahorro para los usuarios de unos 2,5 euros. Cada metro cubico de agua de lluvia que por 
ser aprovechada no va al alcantarillado y no pasa por la depuradora municipal supone un 
ahorro para la Administración de los costes por agua tratada de 0,4 euros10 y unas 
emisiones de 0,243 kg de CO2. En total, el ciclo urbano de agua (suministro y tratamiento 
del agua usada) supone unas emisiones totales11 de 0,395 kg de CO2/m3.  

3. Contribución a la electromovilidad facilitando el equipamiento con puntos de recarga de 
vehículos eléctricos  

El Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico 
para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican 
otras instrucciones técnicas complementarias del mismo, establece: 

 

 “a) En aparcamientos o estacionamientos colectivos en edificios de régimen de 
propiedad horizontal, se deberá ejecutar una conducción principal por zonas comunitarias 
(mediante, tubos, canales, bandejas, etc.), de modo que se posibilite la realización de 

                                                           

9  la recogida de aguas pluviales contribuye, además, a cumplir el objetivo de. “reducir la escorrentía torrencial, en 
la medida en que una parte de la precipitación es recogida en depósitos. Esta técnica no es nueva en el ámbito 
mediterráneo. En las ciudades árabes tradicionales todos los tejados vierten a su correspondiente aljibe. De este modo se 
atenúa la escorrentía, evitando daños en las zonas más bajas.  

10  Fuente ESAMUR proyecto LIFE Renewat Edar. 

11  Fuente Generalitat de Cataluña. Oficina Catalana de Cambio Climático. Total m3 0,395 kg de CO2 (suministro: 
0,152 kg de CO2, tratamiento: 0,243 kg de CO2). Estos datos son coherentes con los utilizados en Francia. Se puede 
consultar Base Carbone elaborada por la Agencia del Medio Ambiente y la Energia Total m3 0,394 kg de CO2 (suministro: 
0,132 kg de CO2, tratamiento: 0,262 kg de CO2). 
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derivaciones hasta las estaciones de recarga ubicada en las plazas de aparcamiento, tal 
y como se describe en el apartado 3.2 de la (ITC) BT-52,  

b) en aparcamientos o estacionamientos de flotas privadas, cooperativas o de empresa, o 
los de oficinas, para su propio personal o asociados, o depósitos municipales de 
vehículos, las instalaciones necesarias para suministrar a una estación de recarga por 
cada 40 plazas y 

 c) en aparcamientos o estacionamientos públicos permanentes, las instalaciones 
necesarias para suministrar a una estación de recarga por cada 40 plazas.” 

En consecuencia, se propone incorporar, la obligación de que los aparcamientos deberán 
contemplar el equipamiento para la electromovilidad.  

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la aprobación del proyecto de obras 
y en su caso la licencia de actividad quedará condicionada a que se incluyan  (anejo 
especifico nº 3: contribución a la electromovilidad) los aspectos señalados en relación 
con la electromovilidad. 

 

TERCERO. CONCLUSIONES 

 

A la vista de las características del proyecto de plan presentado, las tendencias en las 
variables climáticas y las recomendaciones y obligaciones legales sobre reducción de 
emisiones, se propone incorporar a la Normas Urbanísticas del Plan las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias señaladas en el apartado segundo de este 
informe (medidas preventivas, correctoras y compensatorias que incorporar en las 
normas urbanísticas del plan parcial objeto de modificación tanto para el proyecto de 
obras de urbanización como para los proyectos para la implantación de las futuras 
instalaciones). 

En conclusión, este informe señala la información, las medidas y el contenido 
normativo que, en cuanto al cambio climático, se ac onseja incorporar en informe 
ambiental estratégico resultante del PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA. 
 
Con las medidas preventivas, correctoras y compensa torias propuestas en este 
informe se reduciría el impacto de la ejecución del  Plan sobre el cambio climático y 
se contribuiría a reducir su vulnerabilidad. 
 

 
V. º B. º y conforme 

El Jefe del Servicio de Fomento del 
Medio Ambiente y Cambio Climático 

 
Firmado electrónicamente al margen 

 
Fdo.: Francisco Victoria Jumilla 

 
 

El Técnico de Gestión 
 

Firmado electrónicamente al margen 
 

Fdo.: Manuel Martínez Balbi 
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INFORME DEL SERVICIO DE SANIDAD AMBIENTAL RELATIVO AL PROYECTO DE 

AVANCE DE LA 3ª MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL INDUS TRIAL EL SALADAR 

II, LORQUÍ. (EAE20170023) T.25352 

 

Introducción 

Se recibe la solicitud de información procedente de la Dirección General del Medio 

Ambiente y Mar Menor, relativa a la problemática ambiental del proyecto de AVANCE DE 

LA 3ª MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL INDUSTRIAL EL SALADAR II, en el término 

municipal de Lorquí. 

Esta actuación responde a lo solicitado de acuerdo con el artículo 30 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

Comentarios y sugerencias 

Revisada la información aportada por el promotor, se recoge en ésta que el 

objetivo es adaptar el Plan Parcial a las nuevas condiciones existentes tanto en los 

accesos como en el acondicionamiento de las manzanas que se van a ampliar, a las 

condiciones necesarias para que sirva como expansión a grandes empresas ya 

implantadas y para la instalación de otra empresa de gran volumen de trabajo, y que el 

traslado y/o implantación de estas actividades económicas en el ámbito modificado no 

constituye ninguna innovación, pues en todas las manzanas del Plan Parcial afectadas ya 

está decidido por el planeamiento urbanístico general y de desarrollo que debe dedicarse 

necesariamente al uso industrial. 

 

Se indican a continuación los aspectos a considerar que deberán ser 

contemplados con el fin de proteger la salud pública, en lo que es competencia de este 

Servicio de Sanidad Ambiental, en respuesta al apartado A de la solicitud de consulta para 

inclusión de nuevas medidas:  

1. Agua de consumo humano 

Se prevén nuevas instalaciones de abastecimiento de agua de consumo humano. 

La administración sanitaria competente para otorgar el informe sanitario de estas nuevas 

infraestructuras radica en esta Dirección General de Salud Pública y Adicciones, la cual, a 

través de este Servicio de Sanidad Ambiental, realiza la vigilancia sanitaria y el control del 

agua de consumo humano y de las instalaciones que posibilitan su suministro y 

distribución desde la captación, de acuerdo con el Real Decreto 140/2003, de 7 de 
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febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 

humano. De la misma forma, se observará lo dispuesto en esta norma, en el caso del 

autocontrol y control en el grifo del consumidor por parte de ese Ayuntamiento. 

 

2. Contaminación de las aguas 

Se extremarán las medidas tanto en la fase de ejecución como en la de 

funcionamiento para evitar la contaminación de aguas superficiales y subterráneas. 

 

3. Origen del agua 

Se deberá considerar el origen del agua, con el fin de garantizar que la calidad de 

la misma es adecuada a su destino, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

4. Prevención y control de la legionelosis 

En cuanto a los equipamientos que se establezcan, que puedan disponer de torres 

de refrigeración y condensadores evaporativos, su ubicación se hará teniendo en cuenta 

que tal y como recoge el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen 

los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, estos 

equipos estarán ubicados de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de exposición 

de las personas a los aerosoles, para lo que se ubicarán en lugares alejados tanto de las 

personas como de las tomas de aire acondicionado o de ventilación. 

 

En el caso de utilizar riego con aspersión, para evitar las molestias generadas por 

el polvo y materia particulada durante la construcción o para el riego de zonas verdes, 

impone el seguimiento de unos criterios higiénico sanitarios, al ser instalaciones 

susceptibles de convertirse en focos para la propagación de la legionelosis durante su 

funcionamiento, pruebas de servicio o mantenimiento. Estas instalaciones deberán 

cumplir tanto en diseño, funcionamiento como en mantenimiento con el Real Decreto 

865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la 

prevención y control de la legionelosis. 

 

En el caso de que de otras actividades proyectadas, como consecuencia de este 

plan, se derive el uso de otras instalaciones o sistemas capaces de, con la producción de 

aerosoles, convertirse también en focos de propagación de esta enfermedad (por 

ejemplo, torres de refrigeración, sistemas de agua caliente sanitaria, o fuentes 
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ornamentales, sistema de aguas contraincendios, etc) estos sistemas deberán también 

de ajustarse a lo indicado en esta norma. 

 

5. Contaminación 

Deberán de contemplarse y extremarse las medidas de control de la 

contaminación de las actividades que se prevean instalar, al objeto de proteger la salud 

pública de la población del entorno que pudiera verse afectada por las mismas. Este 

aspecto deberá ser considerado como objetivo prioritario desde la fase de diseño de las 

infraestructuras industriales para, posteriormente durante su funcionamiento, garantizar 

que la salud de la población no se va a ver afectada por la actividad industrial. Se 

procederá al estudio de la población del entorno, identificando sus diferentes tipos y, en el 

caso de existencia de grupos de población vulnerables (centros educativos, centros 

sanitarios, centros de mayores, etc.), se procederá a su caracterización. 

 

En lo relativo a otros impactos susceptibles de afectar a la salud pública, se indica 

que es previsible que algunas de las actuaciones que se desarrollen en el marco de este 

plan precisen, de forma previa a su ejecución, el sometimiento al procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental. Será en ese procedimiento específico dónde tengan 

cabida más directamente otras sugerencias de esta Administración. 

 

Normativa de aplicación 

Se deberá contemplar toda la legislación actualizada, que se considere que, en 

materia de salud pública, puede afectar o encontrarse relacionada, con este proyecto. Se 

adjunta un anexo a este informe incluyendo las principales normas de aplicación.  

 

La Técnica de Gestión, María Saquero Martínez 

V.º B.º El Técnico Responsable Materia de Aguas, Pedro José Úbeda Ruiz 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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ANEXO 

NORMAS LEGALES DE APLICACIÓN EN SALUD PÚBLICA (SANIDAD AMBIENTAL) 
 
GENERAL 

− Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 
− Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública 
− Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
− Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

Local 
− Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

SALUD PÚBLICA: 

AGUAS DE CONSUMO HUMANO 

− Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano 

− Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas 

− Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del dominio 
público hidráulico y sus modificaciones posteriores 

− Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito 
de la política de aguas. 

− Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 
subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

− Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

− Orden 28 de julio de 1974 (Ministerio de Obras Públicas) Abastecimiento de aguas. Pliego de 
prescripciones técnicas generales para tuberías. 

− Orden de 15 de septiembre de 1986. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de 
Tuberías para Saneamiento. 

− Orden 1591/2005, de 30 de mayo, sobre el Sistema de Información Nacional de Agua de 
Consumo. 

− Orden SC0/778/2009, de 17 de marzo, sobre métodos alternativos para el análisis 
microbiológico del agua de consumo humano. 

− Ley 6/2006, de 21 de julio, sobre incremento de las medidas de ahorro y conservación en el 
consumo de agua en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

PREVENCION DE LEGIONELOSIS 

− Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

AGUAS RESIDUALES 

− Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas 

− Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, por el que se desarrolla el Real Decreto Ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento 
de las aguas residuales urbanas. 
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− Real Decreto 2116/1998 de 2 octubre por el que modifica; Real decreto 509/1996, 15 de 

marzo, por el que se desarrolla el Real Decreto Ley 11/1995, 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

− Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, de protección de aguas contra contaminación por 
nitratos de fuentes agrarias 

− Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la 
reutilización de las aguas depuradas  

− Decreto 16/1999, de 22 de abril, sobre vertidos de aguas residuales industriales al 
alcantarillado 

− Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el Real 
Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 

PRODUCTOS QUÍMICOS Y BIOCIDAS 

− Reglamento (CE) nº 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH). 

− Reglamento (CE) nº 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas (CLP) 

− Reglamento (UE) Nº 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 
2012, relativo a la comercialización y el uso de los biocidas 

− Reglamento Delegado (UE) 1062/2014 de la Comisión, de 4 de agosto de 2014, relativo al 
programa de trabajo para el examen sistemático de todas las sustancias activas existentes 
contenidas en los biocidas que se mencionan en el Reglamento (UE) 528/2012. 

− Real Decreto 1054/2002 de 11 de octubre por el que se regula el proceso de evaluación para 
el registro, autorización y comercialización de biocidas 

− Reglamento (CE) N.º 648/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 
2004 sobre detergentes 

− Real Decreto 770/99, de 7 de mayo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico 
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de detergentes y limpiadores 

CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 

− Recomendación del Consejo de 12 de julio de 1999 relativa a la exposición del público en 
general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz).1999/519/CE. DOCE 30.7.1999. 
L199/5.  

− Corrección de errores de la Recomendación 1999/519/CE del Consejo, de 12 de julio de 
1999 relativa a la exposición del público en general a campos electromagnéticos (0Hz a 300 
GHz).  

− Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 
emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas.  

− Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para la 
presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de servicios de 
radiocomunicaciones. 

AGUAS RECREATIVAS Y MINEROMEDICINALES 

− Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios técnicos 
sanitarios de las piscinas. 
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− Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento de Instalaciones 

Térmicas de los Edificios. 
− Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 
− Decreto nº 58/1992, de 28 de mayo, por el que se aprueba el reglamento sobre condiciones 

higiénico-sanitarias de las piscinas de uso público, de la Región de Murcia (Este decreto 
queda en vigor en todo lo que no se oponga a lo prescrito en el RD 742/2013, de 27 de 
septiembre). 

− Decreto nº 55/1997, de 11 de julio, sobre condiciones sanitarias de balnearios, baños 
termales y establecimientos de talasoterapia y de aplicación de peloides 

− Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la explotación y 
comercialización de aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas para 
consumo humano. 

− Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de 
baño 

CALIDAD DEL AIRE 

− Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire 

NORMAS/GUÍAS COMPLEMENTARIAS  

− UNE 100030:2017. Prevención y control de la proliferación y diseminación de Legionella en 
instalaciones 

− Guía Técnica para la prevención y control de la legionelosis en instalaciones. Ministerio de 
Sanidad y Consumo.  

−  Norma UNE 171210:2008. Calidad Ambiental en interiores: Buenas prácticas en los planes 
de Desinfección, Desinsectación y Desratización 

− Norma UNE-EN 16636:2015.Servicios de gestión de plagas: Requisitos y competencias 
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  Región de Murcia 
  Consejería de Turismo y Cultura 
     Dirección General de Bienes Culturales 
 

 

  
Servicio de Patrimonio Histórico 

 

 

 

 

C/ Santa Teresa,  n.º 21, 1ª planta - 30071 Murcia - T. 968 279730 - F 968 279713 
 

  Nº REGISTRO:  
  N/ref.: CCYT/DGBC/SPH/URB 17/2019 

  
Asunto: Avance de la 3ª Modificación del Plan Parcial Industrial El 
Saladar II, Lorquí, promovido por la Junta de Compensación El Saldar II 
(EAE20170023). 

S/ref.:  
S/expte.: EAE20170023 
S/fecha: 23/01/2019 

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor. 

 
 
 
 
 
 
 La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, Dirección General de 
Medio Ambiente y Mar Menor, remite a esta Dirección General de Bienes Culturales solicitud de informe 
relativo al Avance de la 3ª Modificación del Plan Parcial Industrial El Saladar II, Lorquí, promovido por la 
Junta de Compensación El Saldar II (EAE20170023). 
 
 Una vez examinada la documentación recibida y emitidos los correspondientes informes técnicos 
por el Servicio de Patrimonio Histórico, esta Dirección General le comunica lo siguiente: 
 

1.- En el Documento de Inicio del Estudio de Impacto no se hace mención al eventual Patrimonio 
Cultural en la zona afectada. En la zona de directa ubicación del proyecto no existen catalogados en el 
Servicio de Patrimonio Histórico bienes de interés arqueológico, paleontológico, etnográfico o histórico. 
No obstante existen sectores aún inalterados en los que existen noticias de posibles hallazgos de interés 
arqueológico que podrían verse afectados por la Modificación; y en cualquier caso, el área en concreto 
no ha sido objeto de una prospección sistemática que permita descartar su presencia.  

 2- Cabe recordar que la legislación vigente en materia de evaluación de impacto ambiental 
establece de forma expresa (art. 6 del R.D. 1131/88, art. 2c de la Ley 6/1998 y art. 83.2 de la Ley 4/2009, 
de 14 de Mayo, de Protección Ambiental Integrada) la necesidad de que los Estudios de Evaluación de 
Impacto contemplen la incidencia de los proyectos planteados sobre los elementos que componen el 
Patrimonio Histórico Español. Asimismo el art. 12.2 la Ley 4/2007 del Patrimonio Cultural de la Región de 
Murcia establece que el órgano ambiental recabará informe preceptivo de la dirección general con 
competencia en materia de patrimonio cultural, cuyas consideraciones o condiciones incorporará a la 
declaración o autorización correspondiente. 

3.- En consecuencia con lo anterior resulta necesario redactar un Estudio de Impacto sobre el 
Patrimonio Cultural que incorpore los resultados de una prospección previa y exhaustiva de las áreas 
inalteradas que se vean afectadas por el proyecto de referencia, que permita descartar la presencia de  
bienes de interés arqueológico, paleontológico, etnográfico o histórico, y que evalúe, en su caso, la 
compatibilidad de las actividades a desarrollar en la zona con dichos elementos y las vías de corrección 
y minoración de impactos. Dicho Estudio sobre el Patrimonio Cultural debe realizarse con antelación a la 
aprobación definitiva del Estudio Ambiental de manera que en éste se puedan incorporar sus resultados 
y las medidas de corrección de impactos que se estimen necesarios. La actuación arqueológica citada 
deberá ser autorizada por la Dirección General de Bienes Culturales a favor del técnico arqueólogo que 
sea propuesto por los interesados en el proyecto. 
 
 
 

El Jefe del Servicio de Patrimonio Histórico. 

 (Documento firmado electrónicamente) 
 Gregorio Romero Sánchez. 
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Servicio de Patrimonio
Histórico

S/ref.:
S/expte.:
S/fecha:

Interesado:
   Mariano Vicente López Martínez, María Haber Uriarte
   Lidl Supermercados S.A.U.
   Ayuntamiento de Lorquí
N/ref.: CEC/DGBC/SPH
N/expdte.: EXC 106/2020

Asunto: 3ª modificación puntual del Plan Parcial Industrial El Saladar II 
T.M. Lorquí

En sus escritos: por favor, cite fecha, n/ref. y n/expdte.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Bienes Culturales por la que se autoriza, desde el punto 
de vista arqueológico,  la 3ª modificación puntual del Plan Parcial Industrial El Saladar II T.M. 
Lorquí 

               RESULTANDO  que  María  Haber  Uriarte  remite,  mediante  escrito  de  entrada  en  la 
Administración regional de 6 de junio de 2020, la memoria sobre la Prospección sin extracción de tierra 
Arqueológica preventiva en relación con la 3ª modificación puntual del Plan Parcial Industrial El Saladar 
II T.M. Lorquí para informe de la Dirección General de Bienes Culturales.
 
               CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 38 a 43, 46, 50 a 53 de la Ley 4/2017, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
 
               VISTO el informe de fecha 23 de junio de 2020 del Servicio de Patrimonio Histórico, en cuya 
conclusión se manifiesta que la documentación presentada está completa y es conforme a los objetivos del 
trabajo y los resultados del mismo. En el  ámbito del proyecto y en su entorno inmediato no se han 
constatado estratos, estructuras o evidencias de carácter arqueológico o relacionadas con el patrimonio 
cultural.
 
               En  virtud  de  las  atribuciones  que  me  confiere  el  Decreto  de  Consejo  de  Gobierno  de  la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia nº 172/2019 de 6 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura.
 
                                                                       RESUELVO
 
               1.-Autorizar, desde el punto de vista del patrimonio cultural, la 3ª modificación puntual del Plan 
Parcial Industrial El Saladar II T.M. de Lorquí, una vez examinados los resultados de la intervención 
realizada y comprobado que no existen inconvenientes desde la perspectiva del patrimonio arqueológico o 
cultural.
 
               2.-Si durante las obras apareciesen elementos arquitectónicos, arqueológicos o paleontológicos 
en los que se presuma algún valor, se dará inmediata cuenta a la Dirección General de Bienes Culturales, 
para que ésta pueda ordenar lo pertinente relativo a su conservación o traslado, cuidando entretanto, que 
los mismos no sufran deterioro y permitiendo el acceso a las obras a técnico debidamente autorizado. En 
cualquier  caso,  los objetos arqueológicos  que se pudieran hallar  quedarán sometidos al  régimen que 
señalan los arts. 54.3 y 58 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 21 - 30071 Murcia - T. 968 279730

Registro Avda. de la Fama, 15. 30071 Murcia
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Servicio de Patrimonio
Histórico

 
               3.-Esta autorización va vinculada al cumplimiento del ordenamiento urbanístico vigente, y al 
derivado de la aplicación de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. La presente Resolución no exime de la obligación de obtener las 
licencias y permisos municipales que corresponda, y del cumplimiento de las condiciones de los mismos.

               De la presente resolución se dará cuenta al interesado, haciéndole saber que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cultura en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al recibo de su notificación, conforme al artículo 122.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
EL DIRECTOR GENERAL DE BIENES CULTURALES

(firmado electrónicamente)
Rafael Gómez Carrasco

 

Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 21 - 30071 Murcia - T. 968 279730

Registro Avda. de la Fama, 15. 30071 Murcia
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Región de Murcia
CONSEJERIA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y
PORTAVOCIA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida nº:  48489/2020

Fecha:  19/02/2020

S/Ref:
N/Ref:  DAM59W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 19/2/2020

DE:  DIRECCION GENERAL ENERGIA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA -
DIRECCION GENERAL ENERGIA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA

A:  CONSEJERIA DE AGUA, AGRIC., GANAD., PESCA Y MEDIO AMB. - DIRECCION
GENERAL MEDIO AMBIENTE

ASUNTO:  Solicitando Informe para Nave Industrial de Muebles Tapizados en
Yecla. (S/Ref: expediente EAE20170023.)

Trata este informe de dar cumplida respuesta a la solicitud de informe en el ámbito de
nuestras competencias formulada en junio 2019 relativa al expediente EAE20170023,
sobre el “Avance de la 3ª Modificación del Plan Parcial Industrial El Saladar II, de Lorquí”,
promovido por la JUNTA DE COMPENSACIÓN EL SALADAR II., y correspondiente a
actuación para la implantación de la mercantil PLASTICOS ROMERO, S.A., y la
ampliación de la base logística de la mercantil LIDL. Dicha tramitación sigue los cauces
de un Proyecto UNAI.
Se comunica que, una vez estudiado por los correspondientes Servicios Técnicos de esta
Dirección General, vistas las características generales de la actividad y dado que no
existe ningún derecho o establecimiento minero afectado, y en cuanto a la emisión del
correspondiente informe de consultas, considerado relevante para la formulación del
Informe Ambiental Estratégico, no se considera necesario realizar observaciones o
sugerencias por parte de este Departamento en el ámbito de sus competencias salvo la
referente a la toma en consideración de la dotación necesaria y suficiente de potencia
eléctrica vinculada a las actividades a implantar, y que, llegado el caso, el interesado
deberá obtener las autorizaciones o inscripciones que correspondan a su actividad ante
esta Dirección General.
 

           EL DIRECTOR GENERAL DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y
MINERA   EDUARDO PINÉ CÁCERES           .
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AYUNTAMIENTO DE LORQUI 

Ingeniero Municipal 

José Martín Escolar Pastor. 

INFORME TÉCNICO ART. 30 LEY 21/2013 
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Documento firmado por: Fecha/hora:
AYUNTAMIENTO DE LORQUI (SELLO SEPAA DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ)

https://sede.lorqui.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=z01471cf791c120fb0e07e403a060b32c&entidad=30025
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IIINNNFFFOOORRRMMMEEE   TTTÉÉÉCCCNNNIIICCCOOO   RRREEEPPPEEERRRCCCUUUSSSIIIÓÓÓNNN   AAAMMMBBBIIIEEENNNTTTAAALLL   CCCOOOMMMPPPEEETTTEEENNNCCCIIIAAA   

MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL   

 

El Técnico que suscribe, en relación a la “3ª Modificación Puntual 

del Plan Parcial Industrial Saladar (II). T.M. DE LORQUI”, y a instancia de la 

Dirección General de Medio Ambiente, en virtud del artículo 30 de la Ley 

21/2013, con objeto de que dicho órgano ambiental elabore el Informe 

Ambiental Estratégico, ha de informar: 

Primero.- Que, entre la documentación técnica remitida por la Junta de 

Compensación del Plan Parcial Industrial El Saladar II, se halla Documento 

Ambiental Estratégico de la “3ª Modificación Puntual del Plan Parcial Industrial 

Saladar (II). T.M. DE LORQUI”, firmado por Dña Magdalena Martínez Pedrero, 

Licenciada en Ciencias Biológicas y D. Emilio Díez de Revenga Martínez, 

Licenciado en Ciencias Biológicas. 

Segundo.- Que, referente a ruidos, en dicho Documento Ambiental 

Estratégico de la “3ª Modificación Puntual del Plan Parcial Industrial Saladar 

(II). T.M. DE LORQUI”, se justifica la nula afección de dicha modificación 

respecto a las autorizaciones ambientales con las que ya cuenta el Plan Parcial 

original, encontrándose `por tanto, por debajo de los niveles máximos 

permitidos por la ordenanza municipal sobre protección del medio ambiente 

contra la emisión de ruidos y vibraciones del Ayuntamiento de Lorquí, el 

Decreto 48/98, la LEY 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, así como el 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 

gestión del ruido ambiental, y el REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de 

octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 

Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

Tercero.- Que, referente a vertidos de aguas residuales de saneamiento, en 

dicho Documento Ambiental Estratégico de la “3ª Modificación Puntual del 

Plan Parcial Industrial Saladar (II). T.M. DE LORQUI”, se justifica la nula 

afección de dicha modificación respecto a las autorizaciones ambientales con 

las que ya cuenta el Plan Parcial original. 

Cuarto.- Que, referente a residuos, en dicho Documento Ambiental 

Estratégico de la “3ª Modificación Puntual del Plan Parcial Industrial Saladar 

(II). T.M. DE LORQUI”, se justifica la nula afección de dicha modificación 

respecto a las autorizaciones ambientales con las que ya cuenta el Plan Parcial 

original. 

SALIDA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
or

qu
í

20
20

 -
 8

88
18

/0
6/

20
20

 1
1:

50

z01
471

cf7
91c

120
fb0

e07
e40

3a0
60b

32c

Documento firmado por: Fecha/hora:
AYUNTAMIENTO DE LORQUI (SELLO SEPAA DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ)

https://sede.lorqui.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=z01471cf791c120fb0e07e403a060b32c&entidad=30025


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

.la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 in
co

rp
or

a 
fir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 a

cu
er

do
 a

la
 L

ey
 5

9/
20

03
, d

e 
19

 d
e 

di
ci

em
br

e,
 d

e 
fir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a

ht
tp

s:
//s

ed
e.

lo
rq

ui
.r

eg
io

nd
em

ur
ci

a.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc
/in

de
x
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Quinto.- Que, en definitiva, podemos concluir que, la documentación aportada 

por la Junta de Compensación del Plan Parcial Industrial El Saladar II, CUMPLE 

con el ordenamiento jurídico ambiental de ámbito municipal. 

 

Y para que conste se expide el presente informe en Lorquí, a 17 de 

junio del 2.020. 

El Ingeniero Municipal, 

Máster Universitario en Gestión y Diseño 

de Proyectos e Instalaciones Industriales 

 

 

 

Fdo.: José Martín Escolar Pastor. 
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